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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 2 de noviembre de 1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales: 

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y defi. 

nitivamente

COMPRA  VENTA COMPRA

Francos ..............?...rr....ír.......7 .-.7 .-....^ ;......

Libras ........ . . . . . . . . .J  <**»*** •?.............:'J extracleanng .....
D ólares............................. .................. . . ......
Dólares billetes ............. . . . . . . . . . .¿ . . . . . . . . i . .
L ira s ....... ............. .......................
Francos suizos ..................... ... ..¿ .. ...v ......
Réichsmark ............ ................... .¡r..................
Belgas ........................................................ .v......
F lorin es ............. ................ ....7 .. . . .¿ ... . . . . . . . .7
ESCUdOS.................... ....................
Peso moneda leg a l ................ ....
Coronas suecas ............................ ...¿.-.¡....v.
Coronas noruegas ....................... .
Coronas danesas clearing . . . ¡7-..

20.50
40.50 ( 
38,10 ( 
10,95
9,85

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60
»

2,11

21,00

41,50
11,22
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60 
2,60 
2,66 

»  ♦ 
2,16

23,60
46.55 
43,80
12.56 
11,30

»
290,95

- »  •

50,00
2,90

»

 NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

 Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado general de España en Lisboa
El señor Cónsul general de España en 

Lisboa da cuenta a este Ministerio del 
fkÜécimiento del español Agustín Molina 
del Pulgar, ocurrido en aquella capital el 
día 24 de noviembre de 1939. El finado 
era natural de Jaén, de 56 años de edad) 
hijo de Antonio y de María, casado, re
presentante de comecio.

Consulado de España en Bayona
El señor Cónsul de España en Bayona 

paticipa a este Ministerio el fallecimien, 
to, ocurrido el día 10 de abril del año 
en curso, del español don Juan Francis
co Lersundi y Aranzadi.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUESCA

Por don Joaquín Broto Garcés, do
miciliado en Labuerda (Huesca), se 
lia denunciado ante esta Delegación 
de Hacienda la desaparición, duran
te la dominación marxista, de los si
guientes valores de su propiedad:

Deuda Perpetua al 4 por 100, emi
sión 16 de mayo de 1930, con im
puesto:

-Serie A, números 602.786, 817 377,

817.787 y 88, 817.790, 817.811, 817 826 
y 27, 817.863, 897.562, 899.203 al 209 
899.214 al 17, 899.222 al 26, 899.243 
-al 56.

Serie B, números 66.010, 185,267.
Serie H, número 44.727.
Por un importe total de veinticinco 

mil doscientas pesetas nominales.
Lo que. se hace público por segunda 

vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Delegación de Hacien
da, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 10 de mayo siguiente, en la inteli
gencia que de no verificarlo serán de
clarados nulos y fuera de circulación.

Huesca, 24 de septiembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, Marcos Me- 
lús.

4.567-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUESCA

Por don José Martínez * Baquer, do
miciliado en Plan (Huesca), se ha de
nunciado ante esta Delegación de Ha
cienda la desaparición, durante la do

minación marxista, de  los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 ' por 
100/ emisión 16 de mayo de 1930,' con 
impuesto:

Serie A, números 817.829 al 32.
Serie B, número 176.362.
Por un importe total de cuatro mil 

quinientas pesetas nominales. i
Lo que se hace público por segunda 

vez por el presente anuncio para- que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule de
claración, si se cree con derecho ’ a 
ellos, ante esta Delegación d e  Hacien* 
da, en el plazo de treinta días, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 
10 de mayo siguiente; en la inteligen
cia que de no verificarlo, serán decla
rados nulos y fuera de circulación.

Huesca, 24 de septiembre de 1941.— 
El Delegado* de Hacienda, Marcos Mé- 
lús.

4.566-X-O  - , , , .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña Angela Vioens y Canosa, do
miciliada en Barcelona, callo de Durán 
y Bas, número 1, 3.°, se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la des
aparición, durante la dominación marxis
ta, de un título de la Deuda Amortiza- 
ble de 1927, libre de impuesto, serie A, 
número 237.696, de valor nominal pese
tas 500.

que se hacte público por primera 
vez por el presente anunció, para que 
el tenedor o tenedores del título referi
do lo entregue o formule reclamación, 
si se oree con derecho a él, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
194)1 y Orden de 10 de mayo siguiente, 
en la inteligencia de que no verificán
dolo serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Barcelona, 18 de septiembre de 1941. 
P. El Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

4,631-X-O.________________'

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE CASTELLON
Por don Plácido Milián Loscos, domi

ciliado en Mor ella, calle de Cuesta de 
Prades> número 2, se ha denunciado ante 
esta Delegación la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los siguíes 
tes valores de su propiedad!

Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, 
emisión 16 de mayo de 1930, con ; im-
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puesto, serie B , números 176.340, 176.367 
y  176.368, por un im porte total de pe
setas 7.500 nominales.

L o  que se hace público por pripnera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o  tenedores de los títulos refe
ridos los entregue 'o  form ule reclama
ción, si se cree coai dereaho a ellos, ante 
está Delegación, en el plazo de treinta 
días, en cum plim iento de lo  dispuesto xen 
la Ley de 24 de febrero de 194)1 y Or
den de 3 de mayo siguiente, en la inte
ligencia que de no verificarlo serán de-' 
clarados nulo$ y  fuera de cirpulación.

Castellón, 22 de octubre de 1941.— El 
Delegado de Hacienda, José Rodrigo. 

4.627-X-O .

DELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
 VALEN CIA

Importación de repuestos de maquinaria
Señora viuda de Ernesto Valles, ave

nida César Giorgeta, 16 y 18, Valencia, 
desea im portar cuchillas para máqui
nas de cortar chapa y sierras para ma
dera, con un valor aproxim ado de pe
setas 5.676,72.

Se hace pública esta petición para 
que los fabricantes nacionales que pue
dan suministrar los elementos cuya im
portación se solicita, presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Ausías M arch, 7.

Valencia, 17 de octubre de 1941.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G . de Suso. 

L 501 -X -O

DELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
CASTELLON  

Ampliación de industria
P eticion ario : D on Juan M artí Alfonso. 
O bjeto  de la am pliación : ■ Instalar un 

h om o continuo de 18 pasajes y otros 
elemento* complementarios en su fábrica 
de azulejos.

P rod u cción : Se aumenta en 250.00Q 
pieza*' al año.

N o »olicita la im portación de maquina
ria ni de materias primas.

Se hace pública esta petición para que 
lo» industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en esta Delegación de In 
dustria, calle M ayor, núm. 27, segundo.

Castellón, 24 de octubre de 1941.— El 
Ingeniero Jefe, C. M eliá. 1.502-X-O

D E LEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE
M A L A G A  1

Nueva industria 1
P eticionario : Don José Dom ínguez Ga- \ 

rrido. ¡
Objeto de la industria: Instalar un ]

taller de aserrar madera.
Em plazam iento: Málaga, calle Chaves, 1 

número 13.

7 P rod u cción : 400 metros cúbicos de
- madera aserrada anualm ente

Esta industria empleará maquinaria y 
i materias primas nacionales.
1 Se hace publica está petición para que
- los industriales que se consideren afec-
- tados por la misma presenten los esori:
* tos que estimen oportunos, por duplicado 
i y debidamente reintegrados, * dentro del 
i plazo de diez días, en das Oficinas de
- esta Delegación de Industria, Avenida
- de ¿Príes, número 3.

Málaga, 23 de octubre de 1^41.— El
Ingeniero Jefe, Enrique Echagüe.

1 1.50&X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
M ÁLAGA  

Nueva industria
P eticionario: Don A lfonso Ifuárcano 

Alvarez.
Objeto de la petic ión : Instalación de 

una fábrica de aceite de oliva. 
Em plazam iento: Almogía.
P rod u cción : Unos 550 kilos de aceite 

aproximadamente.
Esta industria' empleará maquinaria y 

materias primas, nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta De-legación de Industria, Avenida 
de Príes, número 3.

Málaga, 22 de octubre de 194Í.— El 
Ingeniero Jefe, Enrique Echagüe. 

1.508-X-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA  

Nueva industria
Peticionario: «La Constructora M ecá

nica», Azcona, Bengoechea y Madaria- 
ga, S. en C., con domicilio social en B il
bao, calle de Gordóniz, número 28, plan
ta número 4.

Objeto de la industria : Instalación de 
un taller mecánico para la con» tru oció ji 
y  reparación de maquinaria en general.

P roduoción : Reparación de maquinaria 
y construcción de maquinaria a base de 
planos que entregue la d ientela, con una 
capacidad de mecanización de piezas de 
unos 20.000 kilogramos anuales de hierro « 
colado y de acero. ]

Esta industria empleará maquinaria y ] 
materias primas nacionales. (

Lo que se hace público, para que ty)- c 
dos los industriales que se consideren c 
afectados por la misma presenten los e«- 
critos de oposición que estimen oportu- c 
nos, dentro del plazo de diez días, con- s 
tados a partir de la publicación de e6te 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO. * c

Bilbao, 22 de octubre de 1941.— El T 

ingeniero Jefe, S. Bergareche.
1.510-X-O.

 A Y U N T A M IE N T O  DE LA S PA LM A S 
DE G RAN  C A N A R IA 

Anuncio de concurso
e
¡. Habiendo resultado desierto el concur- 
_ $o abierto para la contratación de 40 ii- 
a trps ó más de agua por segundo, para 
¿ aumentar la dotación que actualmente 
B cupnta el servicio de abastecimiento de 
a esta ciudad, cuyo anuncio fué publicado 

en el «Boletín Oficial» de la provincia 
] del día 22 de septiembre último, y  en 

el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL E STADO 
del día 23 del mismo mes, se abre otro 
concurso por espacio de diez días hábi- 

l  les, contados a partir de la inserción de 
este anuncio en el BOLETJN O F IC IAL  
DE L ESTAD O , dejando • en libertad a

> los concursantes para qúe, salvo el re
quisito de la potabilidad de las aguas,

i puedan ofertar la cantidad que posean, 
señalando además la§ condiciones que 
tengan por conveniente, según acuerdo

> adoptado por la Comisión Permanente de 
este Exorno. Ayuntamiento el día 22 del

- actual.
Lp$ poderes que se presenten al con

curso deberán ser bastanteados por el 
Letrado Consistorial don Manuel Dores- 
te, y , en SU defecto, por el Secretario 
Letrado, don Juan Arencibia.

Las ofertas, en pliego oerrado, se y e -  
sentarán en el Negociado Registro du
rante el plazo del concurso y en horas de 
once a trece. /

Las proposiciones s e ; harán con arre
glo al modelo que se consigna al pie y  
el Ayuntam iento se reserva el derecho 
de valorar las condicibnes que en sus 
ofertas 'hagan los concursantes en su con
junto y adjudicar el concurso en favor 
de la proposición que, a su ju icio, ofrez
ca preferentes ventajas para la Adm inis
tración municipal, pudiendo desechar to 
das las ofertas si no las creyere adm i
sibles, sin derecho, en este caso, a recla
mación alguna.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de 
octubre de 1941.— El Secretario, J . A ren
cibia.— V isto bu eno: El Alcalde, J . F e 
rrar.

 M odelo de proposición

D on ..., vecino «de..., en su nombre o 
en el de... ante la Corporación M unici
pal comparece ofreciendo contratar el su
ministro de... litros de agua por segun
do, procedentes de... del término muni
cipal d e ..., con arerglo a las siguientes 
cond icion es:

P recio... (se fijará en letra el que se 
ofrezca por cada metro cúbico que se 
suministre).

Fecha en que comienza el suministro... 
Otras condiciones. (Los concursantes 

consignarán la§ que tengan por conve
niente.) •

(Fecha y firma d$l concursante.) 
4.599-X-Q.
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UNIVERSIDAD DE MADRID 

Rectorado

A los efectos del Real Decreto de 27 
de mayo de 1055, se hace público el 'ex
travío del título dé Bachiller de don Er
nesto Kocherthaler, expedido po<r e&te 
Rectorado a favor del mismo con fecha 
26 de febrero de 1936.

Madrid, a 22 de 'octubre de 1941.—El 
Rector, P. Zabala.

4.643-X-O.

ASOCIACION MUTUO-BENEFICA DE 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINIS
TRACION DE JUSTICIA

El Consejo de Administración de di
cha Sociedad hace saber que desde el 
día 1.° de octubre en curso han sido 
bajas en la misma todos los señores Mu- 
bualistas qüe no se han puesto al corrien
te en el pago de sus cuotas y reintegros 
de anticipos en los términos expresados 
en las circulares números 10 y 1/1, por 
haber terminado en 30 dei pasado mes 
de septiembre el último plazo concedido.

El Consejo lamenta verse en la nece
sidad de adoptar esta medida, a la que 
llega después de reiteradas prórrogas, 
para  ̂dar cumplimiento al artículo 15 del 
Reglamento, acuerdos de Juntas genera
les y compromisos contraídos por los so
cios.

Madrid, 3il -de4 octubre de 1941.—El 
Secretario-Contador, Aurelio Cruz.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
Valencia

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito transmisible número 138.963, 
de pesetas nominales 14.250, en obliga- 

. clones especiales 4 por 100 F. C. Alman- 
sa-Valencia-Tarragona, constituido en es
ta Sucursal en 17 de junio de 1936 a fa
vor de don Vicente Trenor Arróspide, se 
anuncia al público por única vez para 
que quien se orea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, «Informaciones», de Madrid, ¡y  
«Las Provincias», de Valencia, según de
terminan los artículos 4.° y 41 del vi
gente Reglamento del Banco de España, 
advirtiéndose que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se expedirá 
el duplicado de dicho resguardo, anulán
dose el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valencia, 13 de octubre de 1941.—Ei 
Secretario, J. Quesada.

4.581-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 387.436, de pesetas no
minales 433.500, en Interior 4 por 100, 
expedido por este Establecimiento en 17 
de mayo de 1897, a favor de testamen
taría de don José Marín García, se 
anuncia al.público por primera vezfpara 
que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha11 de la 
publicación del presente anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y dos 
diarios de esta capital, según determi
nan los artículos 4.° y 41 del Regla
mento vigente de este Banco, advirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y ' que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 15 de abril de 1941.—El Se
cretario general, Santiago Regueiro.

4.644—X —P

ARDERIU Y PAYEROLS, S. A. 

Barcelona
En cumplimiento del artículo 4.° de la 

Ley de 1 de junó de 1930, sobre declara-’ 
ción de nulidad y expedición de duplica
dos de títulos expoliados dorante la épo
ca marxista, esta Enípresa hace público 
que amparándose en los preceptos de la 
referida Ley, le han sido formuladas las 
siguientes denuncias:

Don Pedro Arderíu y Payerols, accio
nes números 1 al 20 y 161 al 187.

Don Raimundo Arderíu y Payerols, 
acciones números 21 al 160. ¡

Don Eduardo Arderíu y Payerols, ac- ¡ 
ción número 188. |

Si en el término de tres meses, conta- ¡ 
dos desde el día de la publicación del ¡ 
presente anuncio en el BOLETIN OFI- ! 
CIAL DEL ESTADO, no se hubiera no
tificado a esta Sociedad la existencia de 1 
oposición, se procediera a solicitar del 
Juzgado autorización para la anulación 
de los títulos correspondientes y expedi
ción de los oportunos duplicados.

Barcelona, 24 de octubre de 1941.—El 
Secretario de la Sociedad.

4.581-X-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R I D

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de esta 
capital, se haoe saber que por doña Ma
ría Rosa de la Orden Díaz, se ha pro
movido expediente sobre declaración del 
fallecimiento de su tío carnal don Félix 
Díaz Barrio, natural de Madrid, hijo de 
Félix y de María Cruz, nacido el 15 de 
noviembre de 1879, y que desapareció 
de Madrid por el año 1902 dirigiéndose 
a América del Sur, sin que desde en
tonces se hayan7 vuelto a tener noticias 
suyas; lo que se hace público por me- 

| dio del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid, a 7 de octubre de 
1941. — El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

4.400-X-A. J. y 2.a ' 2T1-1941
SEVILLA

Cédula de citación
 En cumplimiento de lo mandado en 
 providencia de esta fecha por el señor 
Juez de Primera Instancia del distrito 

 número tres de esta capital, en expedien- 
 te a instancia de don Manuel Corchón 
 de la Aceña y otros, como únicos y uni- 
 versales herederos de doña Ciríaea 
 Alonso Alfaro, sobre aceptación de he- 
 reacia a beneficio de inventario, por me- 
 dio de la presente se cita a usted como 
 uno de los legatarios designados en su 
testamento por dicha causante, a fin de 
que concurra a la formación del inven
tario de los bienes relictos, que dará 

 principio el día veintisiete de noViem- 
 bre próximo, y hora de las once, en la 
 Secretaría de dicho Juzgado, sito "en 
 Palacio de Justicia, calle Almirante 
 Apodaca, número cuatro, apercibido de 
que aunque no asistí, se llevará a efeefcr 
el expresado inventario, parándole los 
demás perjuicios a que haya lugar.

Sevilla, diecinueve de agosto de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Secre
tario, M. Priego.

Sin perjuicio de que los interesados o 
legatarios sean citados en sus domici-' 
lios respectivos, los que los tienen cono
cido, por la presente, que se insertará 
en el BOLETIN OFICIAL "DEL ES
TADO, quedan citados para la forma
ción de inventario, todos los siguientes: 
Hijos de Hermenegilda García Usate- 
gui, los de Felipe Jiménez García, los 
de Dolores Sanz García, los de Isabel Al- 
faeo Peña y representación del finado 
Conrado Alonso; Hijos de Conrado Alon
so, los de Manuel Larrad Alonso, los d%
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Petra, Bonifacio y  Rafael Vadillo A l
faro, los de Angela Sancho, los de José 
Sancho Alfaro, todos residentes en So
ria y pueblos de su provincia; la ma
dre de Josefa Pabón, residente en Se
villa; Josefa Pérez Bacas (Argentina), 
Consuelo Alonso La Mata y Consuelo 
La Mata Alonso y Enriqueta Lerma la 
Iglesia, residentes en Barcelona; José 
Alonso del Río, en M adrid; Josefa Pa
bón, Dolores y Gloria Cillero, en Sevi
lla, Vioente del R ío García, en Soria; 
Francisco La Mata Alonso, en Aguilar; 
Eminentísimo y Reverendísimo Señor 
Cardenal Arzobispo de Sevilla; Señor 
Cura Párroco de San Vicente, Dominicas 
de Santa María la Real, Terciarias de 
la Orden de Santo Domingo, Asociación 
del Rosario Perpetuo, Madres Capuchi
nas, Hospicio Provincial, Hospital Pro
vincial, todos de Sevilla; Reverendísi
mo y Excmo. Sr. Obispo de Burgo de 
Osma, Hermanitas de los Pobres Des
amparados, y Hospicio, también de Bur
go de Osm a; Religiosos Franciscanos, 
Religiosas Clarisas, Religiosas Carmeli
tas, Religiosos Carmelistas y Siervas de 
Jesús, todos en Soria; Cura Párroco de 
Santa Lucía, Conferencia efe San Vi
cente de IJaúl, Asociación de Pan y R o
pero de San Antonio, Cofradía de San 
Sebastián, Asociación de la Enseñanza 
del Catecismo, Hijas de María, Apos
tolado de la Oración, Visita Domicilia
ria de la Sagrada Familia, Ermitas do 
Nuestra Señora de los Santos Nuevos y 
de la Inmaculada Concepción, Bonitacia 
Pérez Ramos, Micaela García Usategui, 
Martín Sanz García, María Jiménez 
García, Abdona La Mata Alonso y 
Paula Bartolomé, todos residentes en 
Aimarza; Sofía y Lorenza Alfaro Peña 
y Sofía Mateo Alfaro, en Valdeavellano 
de T era ; Félix y Filomena del Río Gar
cía, en Narros^ Ricardo y Susana Alon
so Alfaro, en Gomara; Juana de la 
Iglesia Ayllón, en Castilfrío de la Sie
rra; Carmen Cillero, en Linares, y Mer
cedes y Rosario Montes Ligero, Ana o 
Anita Lacuéllar, Josefa y Teresa Jimé
nez, en Bollullos del Condado.

Sevilla, 19 de agosto de 1941.—El 
Secretario (ilegible).

4.632-A. J.

EGEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de notificación
En los autos de juicio ordinario de

clarativos de mayor cuantía, a que des
pués se hará mención, se ha dictado la 
sentencia cuyó encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

«Sentencia.— En Zaragoza, a veintidós 
de septiembre de mi] novecientos cua
renta y  uno.

El Sr. D. Pablo de Pablo y Mateos, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia, 
número tres de esta- capital, y por pró
rroga de jurisdicción del Juzgado de 
Primera Instancia de Egea de los Caba
lleros.

Habiendo visto los presentes autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía segui
dos en dicho Juzgado de Egea de los 
Caballeros, entre partes, de una como 
demandantes, don Jaime-Florencio Ar
tajo Torrahba, casado, industrial, vecino 
de Sádaba; doña María del Rosario Aisa 
Aragón,, viuda, sin profesión especial, ve
cina de Sádaba; doña María del Pilar 
AsíinJión Escolástica Luisa, conocida por 
el . nombre de Luisa Pueyo Aragón, viu
da, propietaria vecina de Sádaba; doña 
María del Carmen, conocida por, el nom
bre de Carmen Pueyo Aragón, soltera, 
religiosa 'de la Caridad, vecina de Tude- 
la, y doña María Pilar Andériz Arta jo, 
viuda, sin profesión especial, vecina »de 
Zaragoza, todos mayores de edad, re
presentados por el Procurador don Ma
nuel Serrano Racaj, bajo la dirección del 
Letrado Dr. don Emilio Laguana Azorín, 
y de otra, como demandados, don Eloy 
Gráu Iturralde, don José, doña Pilar y 
doña Isabel Fuentes Iturralde, doña 
Elisa, doña Ramona y doña Catalina 
Iturralde Cortés, don Mariano Fuentés 
Iturralde y doña Luisa Iturralde Heri?, 
de estado viudas las tres primeras,, y 
solteras las demás, ^y todos mayores de 
edad, sin que consten sus actuales pro
fesiones, ni domicilio, estos demandados, 
por su incomparecencia, declarados en 
rebeldía y representados, por tanto, por 
los' Estrados del Juzgado, sobre ejerci
cio de acción mixta de cobro de pese- 
tás sobre bienes, por cuantía de treinta 
y cinco mil setecientas veinte pesetas 
cincuenta céntimos; y 

Fallo: Que estimando la demanda pro
movida por don Jaime-Florencio Artajo 
Torraiba, doña María del Rosario Aisa 
Aragón, doña María, del Pilar Asunción 
Escolástica Luifea, conocida con el nom
bre ’ de Luisa Pueyo Aragón, doña Ma
ría del Carmen, conocida con el nombre 
de Carmen Pueyo Aragón y doña Pilar 
Andériz Artajo y ampliada á'nombre de 
doña María del Pilar Manuela Amalia 
Aisa Aragón y doña María Luisa Esco
lástica Angela Andériz Artajo, debo,de
clarar y declaro:

1.° Que los débitos consignados en 
las escrituras. de 28 de septiembre de 
1920 y 12 de noviembre de 1931, a fa
vor de doña María del Rosario Aisa Ara
gón y don Pedro Sancho de Castro y 
Santoyo, pqr pesetas sesenta y cinco mil, 
existentes a la fecha de la muerte de 
don Martín Iturralde constituyen obli
gaciones de esta herencia que han de 
ser pagadas por todos los herederos, di
vidiéndose esta obligación en dos gru
pos, uno por cuanto se refiere a Ips bie
nes de procedencia materna, o sea a los 
declarados por la Excma. Audiencia en 
su sentencia de fecha treinta de junio 
de mil novecientos treinta y cuatro, en
tre ellos los demandantes, y otro en lo 
referente a los restantes bienes, que son 
los demandados don Eloy Gráu Iturral- 
de, don José, doña Pilar, doña Isabel y

don Mariano Fuentes Iturralde, doña 
Eloísa, doña Ramona y doña Catalina 
Iturralde Cortés y doña Luisa Iturralde 
Hería.

2.° Que habiéndose pagado la tota
lidad del crédito de doña Rosario Aisa 
Aragón y la mayor parte del eórr¿spon- 
diente a don Pedro Sancho de Castro 
con bienes de procedencia materna, de
ben abonar los demandados con los bie
nes que ellos heredan y hasta donde al
cance el valor de los mismos, el cincuen
ta por ciento de las cantidades pagadas, 
o sea treinta y siete mil novecientas 
treinta y siete pesetas y cincuenta cén
timos en junto.

3.« Que en su virtud se condena a 
pagar a los demandados esta suma, con 
cargo a los bienes de lâ  herencia de don 
Martín Iturraide, en el grupo que los de
mandados reciban, con más el interés le
gal del 4 por 100, anual, de tai suma a 
partir del planteamiento de la'demanda.

4.° Que se imponen las costas todas 
de este juicio a los demandados.

Y  para la publicación de esta Senten
cia en la Sala-Audiencia del Juzgado de 
Primera Instancia de Egea de los Ca
balleros, por el Juez Municipal, Letra
do, actuante en el mismo, y su notifi
cación a las partes, a los demandados 
por su rebeldía en la forma1 dispuesta 
por los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a menos que se 
solicite su notificación personal dentro 
del tercer día, remítale la misma con 
los autos originales, a dicho Juzgado de 
Primera Instancia de Egea de los Caba
lleros.

Requiérale al ' Procurador de los don 
Manuel Serrano Racaj, para que den
tro del término de quinto día reintegre 
en forrná documentos y autos, conforme 
dispone la Ley del Timbre y como de
bió haber hecho a su tiempo.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Pablo de Pablo.—Rubricado.

Publicación.—Dada ha sido la ante
rior sentencia por el señor don Pablo de 
Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número tres de Za
ragoza, encargado por prórroga de ju 
risdicción, de éste de igual clase de 
Egea de los Caballeros, donde ha sido 
publicada por el señor don Rafael Nal 
varro Aisa, Letrado, Juez de Primera 
Instancia, accidental, de la misma y su 
partido, en la audiencia pública del día 
de hoy, celebrada por ante mí, el Secre
tario.

Egea de los Caballeros, veinticuatro 
de septiembre de mil .novecientas cua
renta y uno.—Doy fe.— Francisco F. Es
pinar.— Rubricado.»

Y  para que sirva de notificación en 
forma a ios dichos nueve demandados, 
expido la presente para su inserción en 
el BOLETIN O FICIAL DEL E ST A 
DO y en el de esta provincia, en Egea
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de los Caballeros, a treinta de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y uno. 
El Secretario Judicial, Francisco Fernán
dez Espinar. . ¡

4.637-X-A. J.
QUIROGA

'Por el presente, que se publicará dos 
veces, con intervalo de quince días, para 
conocimiento general, hace saber:

Que ante el mismo se tramita expe
diente do declaración de fallecimiento 
de Avelino y Jesús Alvarez Vila, que 
nacieron el 16 de julio de 1*889 y 29 de 
octubre de 1883, vecinos que fueron de 
Pino, en este partido, que hace más de 
treinta años se ausentaron, sin tener 
más noticias de su paradero.

Quiroga, 17 de septiembre de 1941.— 
El Juez, Juan Bautista Anglada.—El 
Secretario, César Gómez Peña.

4.633 X-A. J.

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
SEVILLA

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente 

número 502 instruido contra Juan Gil 
Camacho (menor), desaparecido, de 43 
*$ños, casado, del campo y vecino de 
Manzanilla, por el presente se notifica 
al misino que por providencia d e , esta 
fecha se declara firme la sentencia dic
tada en aquél y se le requiere para 
que en el plazo de veinte días haga 
efectiva la sanción económica impuesta 
de mil pesetas, o formule las peticiones 
y ofrezca las garantías a que hace re
ferencia el artículo 14 de lá" Ley de 9 
de febrero de 1939.

Sevilla, a 29 de agosto de 1941.-— 
El Secretario, Joaquín Horna.

R  P—10.757 '

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente 

numero 508 instruido contra Juan Ti
rado Figueroa, en ignorado paradero, 
que era de 36 años, no constando si 
casado o soltero, abogado y vecino de 
Huelva, por el presente se notifica al 
mismo que por providencia de esta fe
cha se declara firme la sentencia dicta
da en aquél y se le requiere para que 
Bn el plazo de veinte días haga efectiva 
la sanción económica impuesta de cien 
mil pesetas, o formule fás peticiones y 
>frezca las garantías a que hace refe
rencia el artículo 14 de la Ley de 9 
ie febrero de 1939.

Sevilla, a 29 de agosto de 1941.—
£1 Secretario, Joaquín Horna.

R  P—10.758

 Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
>. del Tribunal Regional de Responsa- 
i- bilidades Polítieas de Sevilla.

Hago saber: Que en el expediente 
número 548 instruido contra Joaquín 
Pérez Capilla, fallecido, que era de 40 
años, soltero, camarero, y vecino de 

s Triguero, por el presente se notifica a 
i los herederos que puedan existir que por 

providencia de esta fecha se declara fír- 
- me la sentencia dictada en aquél y se 
) le requiere para que en el plazo de 
3 veinte días haga efectiva' la sanción 
; económica impuesta de tres mil pesetas, 
j o formule las peticiones y ofrezca' las 
» garantías a que hace referencia el ar- 
» tículo 14 de la Ley de 9 de febrero 

de „ 1939.
Sevilla, a 30 de agosto de 1941.— 

El Secretario, Joaquín Horna.
R P—10.923

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
1 : del Tribunal Regional de Responsa

bilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente 

número 549 instruido contra Antonio 
Méndez Rodríguez, fallecido, que era 
de 53 años, casado, industrial y vecino 
de Trigueros, por el presente se notifica 
a los herederos qué puedan existir que 
por providencia de esta fecha se decla
ra firme la sentencia dictada en aquél y 
se le requiere para que en el plazo de 
veinte días haga efectiva la sanción 
económica impuesta de cien pesetas, o 
formule las peticiones y ofrezca las ga
rantías a que hace referencia el ar
tículo 14 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Sevilla, a 30 de agosto de 1941.— 
El Secretario, Joaquín Horna. .

R  P— 10.924
  \.

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa- , 
bilidades Políticas de Sevilla. '
Hago saber: Que en el expediente- 1 

número 582 instruido contra José £̂o- , 
dríguez Peña, en ignorado paradero, que ( 
era de 24 años, soltero, zapatero y ve- , 
ciño de San Bartplomé de #la Torre, por ( 
el presente se notifica al mismo que por } 
providencia de *esta fecha se declara j 
firme la sentencia dictada en aquél y se ( 
le requiere para que en el plazo de 
veinte días haga efectiva la s&nción j 
económica impuesta de cien pesetas, o 
formule las peticiones y ofrezca las ga
rantías a que hace referencia el artículo 
14 de la Ley de 9 de febrero de 1939. 1 

Sevilla, a 30 de - agosto de Í941.—
El Secretario, Joaquín Horna.

R  P—10.925
__________  n

^  S
Don Joaquín Horna Campos, Secretario q 

del Tribunal Regional de Responsa- y 
bilidades Políticas de Sevilla. s#
Hago saber: Que en el expediente ci 

numero 583 instruido contra Manuel st

Buesa Gil, fallecido, que era de 45 
i- años, casado, vendedor y vecino de Tri

gueros, por el presente se notifica a los 
>e herederos que puedan existir que por 
n providencia de esta fecha se declara fir-
0 me la sentencia dictada en aquél y se 
e le requiere para que en el plazo de vein- 
a te días haga efectiva la sanción econó- 
r mica impuesta de dos mil pesetas, o.
'- formule las peticiones y ofrezca las ga- 
e ,rantías a que hace referencia el artícu- 
e lo 14 de la Ley de 9 de febrero de
1 1939. *
, Sevilla, a 30 de agosto de 1941.—* 
s El Secretario, Joaquín Horna.

R  P—10.926
)  *  .

. Don Joaquín Horna Campos, Sécretario 
del Tribunal Regional de Responsa-, 
bilidades Políticas de Sevilla. ^
Hago saber: Que en, el expediente 

número 585 instruido contra Francisco, • 
( Presa García, fallecido, que era de 65 

años, casado, obrero y vecino de Tri
gueros, por el presente se notifica a loí 
herederos que puedan existir que por 
providencia de esta fecha se declara fir
me la sentencia dictada- en aquél y se 

( le requiere para que en el plazo de 
veinte días haga efectiva la sanción eco
nómica impuesta de trescientas pesetas? 
o formule las peticiones y ofrezca las 
garantías a que hace referencia el . aiy * 
tículo 14 de la Ley de 9 de fetrrero de. 
1939.

Sevilla, a 1 dê  septiembre de 1941.-—
El Secretario, Joaquín Homa.

R  P—10.927

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional * de Responsa
bilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente 

v numero 547 instruido contra José Saba- 
tór García,., en ignorado paradero, de 48 
años, casado, comerciante, y vecino de 
Gibraltar, por el presente se noti^ca aj 
piismo que por providencia de. esta fe
cha se declara firme la sentencia dic
tada en aquél y se le requiere para íjue 
en el plazo de veinte días haga efecti
va la sanción económica impuesta de 
dos mil pesetas, o formule las peticio
nes y ofrezca las garantías a que hace 
referencia el artículo 14 de la Ley de 
9 de febrero de 1939.

Sevilla, a 30 de agosto de 1941.—
El Secretario, Joaquín Horna.

R P—10.928

Don Joaquín Horna Campos,-Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Sevilla. *
Hago saber: Que en el expediente 

numeio 506 instruido contra Francisco 
Sánchez Valles, en ignorado paradero, 
que era de 28 años, casado, industrial 
y vecino de Villarrasa, por el presente 
se notifica al mismo que por providen
cia de esta fecha se declara firme tk 
sentencia dictada en aquél y se Jie r#*
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quiere para que en el plazo de veinte 
días haga efectiva la sanción económica 
impuesta de mil pesetas, o formule las 
peticiones y ofrezca las garantías que 
hace referencia -el artículo 14 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939.

Sevilla, a 30 de agosto de 1941.—. 
El Secretario, Joaquín Homa.

R P—10,929

Don Joaquín ^Homa Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido ab- 

suelta, en el expediente número 1.868, 
la vecjná de Nerva (Huelva) Coralía 
Llorden Fernández, recobra ésta la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, a 30 de agosto de 1941.—El 
Secretario del Tribunal, Joaquín Horna. 

R  P—10.930 '

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido ab- 

¿uelto, en el expediente número 1.944, 
el vecino de Nerva (Huelva) Enrique 
-Birlanga Roses, recobra éste la libre dis
posición de sus bienes.

Ló que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, a 30 de agosto de 1941.—El 
Secretario del Tribunal, Joaquín Horna. 

R  P—10.931

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi- 
lidadós Políticas de Sevilla.
Hago,saber: Que el vecino <¿e Utrera, 

Manuel Moiitilla Salvatierra, inculpado 
en el expediente numero«551, tramitado 
y fallado ánte este Tribunal, ha 'reco
brado la libre disposición de todos sus 
bienes, excepto sólo de lá casa número 
nueve de la calle Alvarez Hazañas -̂ de 
dicha ciudad, que queda a responder- de- 
otra posible responsabilidad distinta a la 
que dió origen a dicho procedimiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, a 1 de septiembre de 1941.— 
El Secretario, Joaquín Horna.

R P—10.932

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido ab- 

suelto, en. el expediente número 587, el 
vecino de Trigueros Manuel Soler Ar
tero, recobran los herederos de éste la 
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, a 1 de septiembre de 1941.— 
El Secretario del Tribunal, Joaquín 
Horna.

R P—11.041

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades! Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido satis

fecha la cantidad de cincuenta pesetas, 
importe de la sanción econópaica impues
ta en el expediente número 1.639 al ve
cino de Villamanrique de la Condesa 
Juan Capdepón Sánchez, 'recobran losf 
herederos de éste la libre disposición de 
sus bienes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. *

Sevilla, 2 de septiembre de 1941.— 
El Secretario, Joaquín Horna.

R P—11.243

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido satis

fecha la cantidad de cuatrocientas pe
setas, importe de la sanción económica 
impuesta en el expediente número 1.714 

; al vecino de Toema Antonio Salazar 
López, recobran los herederos de éste 

j lá libre disposición de sus bienes.
Lo que se hace público para general 

oonocimieuto.
Sevilla, 2 de septiembre de 1941.— 

El Secretario, Joaquín Horna.
R P—11.244

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido satis

fecha la cantidad de cien pesetas, im
porte de la sanción económica impuestak 
en el expediente número 1.874 al vecino 
de Martín de la Jara Francisco Ruiz 
Cañero, recobra éste la libre disposición 
de sus bienes.

’Lo que se. hace público para general 
conocimiento. .

Sevilla, 2 de septiembre/ de 1941.— 
El Secretario,,Joaquín Horna. - 

R P— 11.245,
 -----------------JL

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo,sido satis

fecha la cantidad de cien pesetas, im-. 
porte de la sanción económica impues
ta en el expediente número 1.205 al ve
cino de Obejo (Córdoba)' José García 
Fernández, recobra éste la libre dispo
sición de sus bienes.

' Lo que se hace público para general 
conocimiento. ’

Sevilla, 6 de septiembre de 1941.— : 
El Secretario. Joaquín Horna.

R P—11.249

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas* de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido satis

fecha la cantidad de setenta y cinco pe
setas, importe de la sanción económica 
impuesta en el expediente número 2.007 
al vecino de La Victoria (Córdoba) Pe
dro Pino Alcántara, recobran los here
deros de este la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Sevilla, 6 de septiembre de 1941.— 
El Secretario, Joaquín Horna.

R P— 11.250

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
clel Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido satis- 

fécha la cantidad de doscientas pesetas, 
importe de la sanción económica impues
ta en el expediente número 1.930 al ve
cino de Villanueva del Rey (Córdoba) 
Aquilino Fernández Rojas, recobra éste 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace1 público para general 
oono cimiento.

Sevilla, 6 de septiembre 'de 1941.— 
El Secreyario, Joaquín Horna.

R  P—11.262

Don Joaquín Horn$ Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa-V 
bilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habierído sido ao- 

sueltq, en el expediente número 1.813, 
el vecino de Vejer ¿ie la Frontera (Cá
diz) José Millán Muñoz, recobra éste 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Sevilla, a 3 de septiembre de 1941.— 
El Secretario, Joaquín Homa.

R  P—11.246

Don Joaquín Horna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido ab-' 

suelto, en el expediente número 767, el 
vecino de Luque (Córdoba) Antonio Ji
ménez Navás, recobra éste la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, 2 de septiembre de 1941.— ' 
E l’ Secretario, Joaquín Horna.

R P— 11.247 i

Don Joaquín Hórna Campos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de * Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido ab- 

auelto, en él erpedieute número 1.018, 
b1 vecino de Setenil (Cádiz) Juan Do
mínguez Fernández, recobra éste la li- ‘ 
bre disposición de sus bienes.
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L o  que se hace p ú b lico  para general 
con ocim ien to .

S ev illa , a 5 de septiem bre de 1941.—  
El S ecre ta rio , Joaqu ín  H orn a.

R  P — 11.248

D on  Joaqu ín  H orn a  C am pos, S ecretario  
del T rib u n a l R eg ion a l de R esp on sa 
bilidades P o líticas  de S ev illa .
H a go  sa b e r : Q u e por prov id en cia  de 

hoy lia sido declarada firm e la senten
cia d ictada  en el exped iente  núm ero 
1.656, instru ido con tra  el vecino de 
U briqu e  (C ádiz) A n ton io  B en ítez  A re 
nas. por la que se le condena a la pér
dida del cam ión m arca u P o d g e  C, A . 
5 .0 7 4», y ,, por tan to , recobran  los he
rederos del in cu lpado la libre d isp os i
ción de sus b ienes, excep to  del cam ión 
de referencia .

L o  que se hace p ú b lico  para general 
con ocim ien to .

S ev illa ,.. 5 de septiem bre de 1941. — 
El S ecreta rio , Joaqu ín  H orn a.

R  P — J1.251

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939 (B Q. núme
ro 14) se hace saber que vor aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con- 
tra las personas quj indican en las st- 
qutentes relaciones. Iquaimente se hace 
saber que deben prestar declaración Guan
tas personas tenqnn conocimiento de la con
ducta política y social de los inculpados, 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional. asi como tndioar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes. pudiendo prestarse tale< declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante. los cuales remitirán a aquél las 

.declaracione; directamente el mismo dia 
que las reciban, v que ni el fallecimiento, 
presunto responsable detendrá la tramita- 
ni la ausencia, nt la xncomparecencid del 
ción y fallo del expediente.

MURCIA
E l S r . J u ez  P rov in c ia l de R esp on sa b ili

d a d e s /P o lít ica s  de M u rcia .
H ace  s a b e r : Q u e en este J u zga d o  y  

de acuerdo con  el T r ib u n a l R e g ion a l de 
R esp on sabilid ad es  P o lítica s  se incoa e x 
ped iente con tra  los in cu lpados s igu ien 
tes •

C ristóba l P agan  P orras, representante, 
v ec in o  de M u rcia .

Jesús P ardo H ernández, em pleado de 
B an ca , vecino de P uen te  T ocinos.

Juan  Pérez de Lem a R odenas, profe- 
sor^ . vecino de M u rcia .

J oaq u ín  Pérez N a va rro , em pleado, v e 
cino de  M u rcia .

M anuel P érez  de L em a, pro fesor, v e 
cino de M urcia .

F rancisco  M anresa C h icote , depend ien 
te, vecino de M urcia."

José. M artínez L óp ez , m aestro nacional, 
vecino d e  T orreagüera .

José  M artínez A lon so, in terven tor fe 
rrocarriles, vecino de M u rcia .

E nrique R u iz  Sánchez, jorn a lero , v e 
cino d e^ M u rc ia . '

Juan  M artínez H ern án dez, guardia  de 
Seguridad , vecino de M u rcia .

A n iceto  M a rt ín e z  M a rtín ez? em pleado, 
vecino  de M urcia .

A nton io  M arquina C am pillo , represen
tante, vecino de Santom era.

M anuel M eseguer M artínez, S ecretario 
de J u zga d o , vecino de M urcia .

A n íba l M ilanes C arrillo , em pleado de 
B anca, vecino  de M u rcia .

M u rcia , 19 de septiem bre de 1941.—  
El Juez  In stru ctor  (ilegib le);

SANTANDER
E d ic to

Don Fernando de la Portilla Ortiz 
Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas número 1 
de Santander,
Hago saber: Que en providencia de 

esta fecha, en el expediente de res
ponsabilidad política número 694 de 
este Juagado, correspondiente al 3.404 
del Tribunal, seguido contra Antonio 
Berna Saido. domiciliado en General 
Dávila, número 27, de esta capital, y 
actualmente en ignorado paradero, he 
acordado citar por el presente edicto 
a dicho inculpado o alguno de sus 
herederos, si aquél hhbiera fallecido, 
para que en el plazo de diez días há
biles comparezca ante este Juzgado, 
constituido en la .calle del General 
Espartero, número 17, primero, a fin 
de darle lectura de los cargos que en 
el expediente le resultan, bajo aper
cibimiento de que, en caso de no com
parecer, le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar y proseguirá la tra
mitación del expediente sin más citar
le ni oírle.

Dado en Santander, a veintitrés de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.—Bl Juez, Femando de la Por
tilla.

R P.—11.204

Don Pedro Gareía Pascual, Secretario 
"suplente del Juzgado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Políti
cas número uno de Santander, 
Hago saber: Que en el e*¡pediente 

que luego se dirá se ha dictado por el 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Burgos la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

((Sentencia número 3.974.—Señores: 
Presidente, don Alejandro Páramo 
Guitián; Vocales, don Pedro y G. de 
Quesada y don Isidoro Bedoya del Río. 

En la ciudad de Burgos, a once de

octubre de mil novecientos cuarenta 
y uno.

Examinadas por este Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
las diligencias del expediente seguido 
contra Augusto Calderón Gómez, ma
yor de edad, soltero, comerciante, na
tural de Anievas (SantamJ^r) y ve
cino de Arenas de Iguña,. de la mis
ma provincia, iniciado por la Comi
sión de Incautación de Bienes, de 
Santander, y acordado proseguir por 
el Tribunal,

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado don Au
gusto Calderón Gómez a las sanciones 
de inhabilitación especial por ooho 
años para cargos políticos de confian
za o>mando, y a ja económica de mil 
pesetas, que se harán efectivas en la 
forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1939, en relación con el 
Código Penal común, adoptando pa
ra ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

Y para que conste y a. fin de que 
sea inserto en el BOLETIN OFIQIAL 
DEL ESTADO y de la provincia, sir
viendo de notificación al expedienta
do o a sus herederos, extiendo y fir
ma el presente, con el visto bueno 
del señor Juéz, en Santander, a Vein
tidós de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno. — El Secretario, Re
dro García, V.° B.°: El Juez Instruc
tor (ilegible).

R P.—11.331

Don Miguel Domínguez Martín, êcre-r 
tario del Juzgado Instructor Provin
cial de Responsabilidades Políticas 
número uno de Santander.
Certifico: Que por el Tribuna] Re

gional de. Responsabilidades Políticas 
de Burgos, en acuerdo dictado en ex
pediente número 392 de este Juzgado 
y 1.864 de dicho Tribunal, seguido 
contra el inculpado Benito Gutiérrez 
Manzano, vecino de Barcena de Pie 
de Concha (Santander) y en la actua
lidad eií ignorado paradero, se ha de
clarado firme la sentencia recaída en 
dicho expediente; y en su consecuen
cia, se le requiere para que en el tér̂ - 
mino de veinte días haga efectiva an
te dicho Tribunal (sito en la planta 
baja de la Audiencia Territorial de 
Burgos) la sanción económica que le 
tué impuesta o formule la solicitud y 
Mrezjca las garantías que expresa el 
artículo 14 de la Ley de 9 de febrero- 
le 1939, ^n cuyo caso cumplirá lo dis
puesto en el mismo, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le necae- 
*á el perjuicio a que hubiere lugar.

Y. para que conste, y a los efectos 
te su publicación en el BOLETIN 
JFICIAL DEL ESTADO y en el de
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e sta provincia, a fin de que sirva de 
notificación ai expedientado o & al
guno de sus herederos, expido el pre
sente, con el visto bueno de s« S., en 
Santander a veintisiete de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y 
uno.— El Secretario, Miguel Domín
guez.—Visto bueno: El Juez Instruc
tor (ilegible).

SORIA

Don José Molerá G arcía Arévalo, Li
cenciado en Derecho y Juez P rovin
cial de Responsabilidades Políticas 
de Soria.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

de acuerdo con el T ribunal Regional 
de Burgos, se tram itan  expedientes 
c o n tra :

Arsenio M artínez G arcía, chófer, sol
tero, vecino de Soria, hoy en ignorado 
paradero.

Jesús G arcía de Pablo, jornalero, ¿a- 
sado, vecino de Covaleda.

R P—10.121

TERUEL
Don Guillermo ele Gregorio Harold, Juez 

Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Teruel.
Hago saber: Qúe en este Juzgado, y 

por acuerdo del'T ribunal Regional de Za
ragoza, se incoan expedientes a los si
guientes inculpados:

Manuel Villarig Cuello, casado, propie
tario agricultor, vecino de Muniesa.

Ildefonso Roohe M ainar, casado, pro
pietario agricultor^ vecino de Mezquita 
de Loscos. . *

José Bernad Romáz, casado, propieta
rio agricultor, vecino de/H uesa del Co
mún.

Ju lián  Repulles Marín, casado, propie
tario agricultor, vecino de Mirambel.

Pedro Loraque Lacruz, casado, propie
tario  agricultor, vecino de Bulbaguena.

Ignacio ^Jasa Girona, casado, adminis- 
trador^ vécino de Alcañiz.

José Rueda Lozano, casado, propieta
rio agricultor, vecino de Noguera.

Pedro Corella Bayo, casado, propieta
rio agricultor, vecino de Linares de Mora.

Miguel Yebra Salas, casado, propieta
rio agricultor, vecino de Samper de Ca
landa.

Miguel Gonris Escriche, casado, pro
pietario agricultor, vecino de Puebla de 
Valvferde.

Clotilde Fuertes Gil, solteraj maestra 
nacional, vecina de Villarluengo,

Félix Alejandro Villaro, viudo, propie
tario agricultor, vecino de La Fresneda.

Rogelio Piquer Millán, casado, propie
tario agricultor, vecino de Cañada de 
Renatanduz.

Juan  Sáez Herránz, viudo, propietario 
agricultor, vecino de Noguera.

Félix Aznar Mainar, soltero, propieta
rio agricultor^ vecino de Oolladico.

Antonio Felez Espallargas , casado, pro
pietario agricultor, vecino de Berge»

Ferm ín Anglés Llop, soltero, propieta
rio agricultor, vecino de Berge.

Ju an  Palomo Fraud, casado, propieta
rio agricultor, vecino de Villarluengo.

Lorenzo Casino Alegre, casado, propie
tario agricultor, vecino de Tramacastiel.

Pascual García Ginés, viudo, propieta
rio agricultor, vecino de Berge.

Felipe Galve Gadea, casado, propieta
rio agricultor, vecino de S e g u ra re  Ba
ños.

Félix Simón Blasco, casado, propieta
rio agricultor, vecino de Cuencabuena.

Juan  José Morte Marzo, casado, pro
p ie ta rio  agricultor, vecino de Villalba 
Alta.

Joaquín López Fortea, casado, propie
tario agricultor, vecino de ídem.

V alentín Vázquez Sánohez, casado, 
maestro nacional, vecino de ídem.

Juan  Pérez Andrés, casado, propieta
rio agricultor, vecino de Perales de Al- 
fambra.

José Hernández Hernández, casado, 
propietario agricultor, vecino de ídem.

José Gil M artín, casado, propietario 
agricultor, vecino de Alcaine.

Ramón Fandos Tena, casado, comer
ciante. vecino de Villarroya de los P i
nares.

Manuel Fuertes Izquierdo, casado, pro
pietario agricultor, vecino de Peralejos.

Tomás Capillo Papilla, casado, propie
tario, agricultor, vecino de ídem.

Miguel Herrero Abril, viudo, propieta
rio agricultor, vecino de ídem. #-

Marcos Novella Edo? viudo, propieta; 
rio agricultor, vecino de Escorihuela.

Lázaro M artín Ardid, casado, propie
tario agricultor, vecino de ídem.

Marcos Alegre Pérez, casado, propie
tario agricultor, vecino de ídem.

Víctor Buj Ju lián , viudo, propietario 
agricultor, vecino de Cuevas Labradas.

Agustín Fabre Buj, casado, propieta
rio agricultor, vecino de ídem.

León Repulles M artín, casado, propie
tario agricultor, vecino de Tramacastiel.

Antonio Anadón Remeo, casado, ferro
viario, %*ecino de Samper de Calanda.

Joaquín Giménez Monterde, propieta
rio agricultor, vecino de Tramacastiel.

Amadeo Esteban Fabre, casado, pro
pietario agricultor, vecino de Cuevas L a
bradas.

Félix Edo Ibáñez, casado, propietario 
agricultor, vecino de ídem.

Pascual Herrero Alonso, casadoj pro
pietario agricultor, vecino de ídem.

Jesús Luna Mateo, casado, recaudador, 
vecino de Calamocha.

Manuel Gómez Sánchez, viudo, propie
tario agricultor, vecino de Teruel.

Bernabé Herrero Aguilar, casado, pro
pietario agricultor, vecino de Villalba 
Alta.

Julio Sanz Trallero, casado, médico, 
vecino de Móntalbán.

Daniel Soriano Julián , viudo, agricul
tor, vecino de Villel.

Ezequiel Miguel Soriano, soltero, al- 
barquero, vecino de Royuela.

Francisco Mainar Beltrán, casado, pro
pietario agricultor, vecino de M ezquita 
de Loscos.

Bienvenida Villarroya Lázaro, viuda, 
su sexo, vecina de Muniesa.

Gonzalo Gómez Sangüesa, casado, mo
linero, vecino de Aliaga.

Valentín Escuder Iñiguez, casado, pro
pietario agricultor, vecino de Mezquita, 
de Jarque.

Emilio Calatayud Novella, casado, car- 
í pintero, vecino de Alcañiz.
| Sebastián Piera Jover, casado, comer- 
I ciante, vécino de ídem, 
i Narciso Calvo Bielsa, viudo, propieta

rio agricultor, vecino de Mosqueruela.
M artín M artín Rodrigo, viudo, maes

tro  nacional, vecino de Castejón de T.
M artín Ariñez Rubio, casado, propie

tario agricultor, vecino de Cuencabuena.
Valeriano Ferrer Bujeda, casado, pa

nadero, vecino de Singra.
Gabriel Galve Segarra, casado, propie

tario ag ricu lto r vecino de Calanda.
Manuel Loras Marín, casado, propie

tario agricultor, vecino de Cañada de Be- 
natanduz.

Agustín Lahoz Rubio, casado, propie
tario agricultor, vecino de Cuencabuena.

Basilio Clemente Vázquez, casado,' pro
pietario agricultor, vecino de ídem.

Ju an  Gonzalvo Villuendas, casado, pa
nadero, vecino de Lechago.

RafaeJ Siurana Zabala, casado, propie
tario-agricultor, vecino de Rafales.

Matías Ramo Rodrigo, viudo, i propie
tario-agricultor, vecino de Lechago.

Tomás Subirón Pardillos, casado, al
bañil, vecino de Báguena.

Domingo Villarroya Subirón, casado, 
albañil, vecino de ídem.

Ju an  Gregorio Tolosa Adrián, casado, 
propietario-agricultor, vecino de Villalba 
Alta.

Aurelio Mateo Mateo, propietario-agri
cultor, vecino de ídem. A

Hermenegildo Herrero Jimeno, casado, 
propietario-agricultor, vecino de ídem.

Francisco Ardid Castelló, casado, pro
pietario-agricultor, vecino de Orrios.

Ju an  José Marzo Montón, casado, pro- 
pietario-agricultor, vecino de ídem.

Joaquín Royo Romero, casado, propie
tario-agricultor, vecino de El Villarejo 
de Los Olmos.

Isaac Muguerza Valero, casado, car
pintero, vecino' de Puebla de H ijar.

José Berna! Romance, casado, propie
tario-agricultor, vecino de Hueea del Co
mún.




